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RESUMEN 

 

El día 23 de diciembre de 2008, Miguel Oscar Albarracín Rocha, interpone una 

demanda de divorcio por causal de Separación de Hecho, contra Zoila Rosa 

Suarez Giribaldi, ante el Juzgado de Familia con los siguientes argumentos: 

El demandante se casó con la demandada el 19 de noviembre de 1999, ante la 

Municipalidad de la Punta- Callao, por incompatibilidad de caracteres y 

agresiones psicológicas propicio que se retirara del hogar con fecha 25 de 

octubre de 2006, durante el matrimonio no han procreado hijos, razón por la 

cual no hay necesidad de discutir los temas de tenencia, régimen de visitas, ni 

pensión alimenticia para la prole y tampoco para su cónyuge. El demandante 

añade que durante el matrimonio adquirieron la propiedad inmueble y por ello 

solicita la liquidación del régimen de sociedad de gananciales, el demandante 

acompaña como medios de prueba la partida de matrimonio, las copias 

certificadas de las ocurrencias policiales del 25 26 de octubre de 2006, en las 

cuales se deja constancia de su retiro del hogar conyugal, el testimonio de 

compra venta del inmueble.  

El juez admitió a trámite la demanda y corrió traslado a la demandada y al 

Ministerio Público quienes contestaron dentro del plazo de ley. 

La demandada contesta que se declare improcedente y debe condenarse al 

demandante al pago de costos y costas del proceso. Adicionalmente la 

demandada plantea reconvención solicitando una indemnización por US$ 

30,000.00 por daño moral y personal, también solicita una pensión de 

alimentos. 

El demandante contesta la reconvención solicitando se declare infundada por 

cuanto no es verdad que la demanda se encuentre en estado de necesidad, 

dado que recibe una pensión de S/. 840.00 y una renta de US$ 300.00 por el 

alquiler del departamento de San Miguel además señala que no es verdad que 

goce de una buena situación económica. 

El Juez declara saneado el proceso y fija como puntos controvertidos respecto 

a la demanda y llevada a cabo la audiencia de pruebas, el Juez emite 

sentencia declarando fundada la demanda en consecuencia disuelta el vínculo 

matrimonial y fenecido el régimen de sociedad de gananciales, efectuándose la 

liquidación y partición en ejecución de sentencia. Y respecto a la reconvención 

la declara infundada en sus dos extremos. 

La demandada no conforme con ello interpone recurso de apelación pidiendo 

se revoque la sentencia por haberse interpretado erróneamente la causal 

invocada por el demandante. 

La sala superior emite sentencia de vista revocando la sentencia de primera 

instancia y reformándola declara infundada la demanda, El demandante
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 interpuso recurso extraordinario de casación, La sala suprema declaró fundado 

el recurso planteado  

 

 declarando nula la sentencia de vista y la sala realizó una audiencia 

complementaria revocando la sentencia de primera instancia y reformándola 

declaró infundada la demanda. Contra esta resolución el demandante 

nuevamente interpuso recurso extraordinario de casación, la cual fue declarada 

improcedente por la Sala Suprema. 

PALABRAS CLAVES: divorcio por causal, Reconvención, vínculo matrimonial, 

separación de hecho, admisibilidad procesal,  
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ABSTRACT 

 

On December 23, 2008, Miguel Oscar Albarracín Rocha, filed a divorce lawsuit 

because of Separation of Fact, against Zoila Rosa Suarez Giribaldi , before the 

Family Court with the following arguments: 

The plaintiff married the defendant on November 19, 1999, before the 

Municipality of Punta-Callao, due to incompatibility of characters and 

psychological aggressions conducive to leaving the home on October 25, 2006, 

during the marriage they have not procreated children, which is why there is no 

need to discuss the issues of tenure, visitation, or alimony for the offspring and 

for their spouse. The plaintiff adds that during the marriage they  acquired the 

real property and for that reason they request the liquidation of the marital 

property company regime, the plaintiff accompanies as a means of proof the 

marriage certificate, the certified copies of the police occurrences of October 26, 

2006 , in which the record of purchase sale of the property is recorded. 

The judge admitted the lawsuit to process and transferred the defendant and 

the Public Prosecutor who answered within the law period. 

The defendant replies that it is declared inadmissible and the plaintiff must be 

ordered to pay the costs and costs of the process. Additionally, the defendant 

proposes a counterclaim requesting compensation for US $ 30,000.00 for moral 

and personal damages, and also requests a food pension. 

The plaintiff responds to the counterclaim by requesting to be declared 

unfounded because it is not true that the claim is in a state of necessity, given 

that he receives a pension of S /. 840.00 And a rent of US $ 300.00 for the rent 

of the department of San Miguel also indicates that it is not true that it enjoys a 

good economic situation. 

The Judge declares the  process sanitized and establishes as controversial 

points regarding the demand and carried out the hearing of evidence, the Judge 

issues a judgment declaring the claim founded as a result of the dissolving of 

the matrimonial bond and the regime of marital property company being 

terminated, the liquidation being effected and partition in execution of sentence. 

And regarding the counterclaim he declares it unfounded at  both ends. 

The defendant does not agree with this, appeals appeal requesting that the 

sentence be revoked because the cause invoked by the plaintiff was 

misinterpreted. 

The superior court issues a hearing decision revoking the judgment of first 

instance and reforming it declares the claim unfounded, The plaintiff filed an 

extraordinary appeal, The supreme court declared the appeal filed null and void 

the judgment and the court held a complementary hearing revoking the 

judgment of first instance and reforming it declared the claim unfounded. 
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Against this resolution, the plaintiff again filed an extraordinary appeal, which 

was declared inadmissible by the Supreme Chamber. 

KEYWORDS: divorce by cause, Counterclaim, matrimonial bond, de facto 
separation, procedural admissibility. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo para optar el título de abogado, tiene como objetivo efectuar 

un análisis del expediente civil N° 00881-2008-0-1801-JR-FC-02 tramitado ante 

el Segundo Juzgado de Familia de Lima, en la vía procedimental de 

conocimiento, sobre Divorcio por causal de separación de hecho interpuesto 

por Miguel Oscar Albarracín Rocha contra su cónyuge Zoila Rosa Suarez 

Giribaldi, con la finalidad que se declare disuelto el vínculo matrimonial 

existente entre ambos y la liquidación del régimen patrimonial de sociedad de 

gananciales. 

Como se advierte de las piezas procesales el demandante acompaña la 

constancia policial que acredita que la separación de hecho ha superado los 

dos años previstos por la norma como requisito formal para invocar la citada 

causal, así como la copia de la partida registral donde consta inscrito el 

inmueble que según señala adquirieron durante la vigencia del matrimonio. 

Por su parte se aprecia que la demandada no solo contesta la demanda sino 

que adicionalmente formula reconvención, a través de la cual pretende que el 

demandante le pague una indemnización alegando que es la cónyuge 

perjudicada moral y económicamente por la separación de hecho, e igualmente 

pretende que el demandante la asista mensualmente con una pensión 

alimenticia, supuestamente por no contar con ingresos que cubran sus 

necesidades. 

Esto será desvirtuado por el demandante, quien al contestar la reconvención 

incluso señala que son dos los inmuebles adquiridos durante el matrimonio, de 

los cuales la demandada se está beneficiando de manera exclusiva en perjuicio 

suyo, pues habita uno de ellos y el otro lo alquila obteniendo una renta que no 

comparte con él, razón por la cual ni es cónyuge perjudicada ni requiere el 

pago de alimentos. 

El Juez de Primera Instancia falla a favor del demandante y desestimando la 

reconvención, sin embargo la Sala Superior revoca dicha sentencia declarando 

infundada la demanda, hecho que motiva que el demandante interponga el 



 

 

recurso extraordinario de casación por infracción al artículo 333 inciso 12 del 

Código Civil. 

 

 

La Sala Suprema admite el recurso y verificando que existe una motivación 

insuficiente ordena devolver los actuados a la Sala Superior de Familia para 

que expida una nueva sentencia de vista, la cual se pronuncia en el mismo 

sentido, esto es, revocando la sentencia de primera instancia y declarando 

infundada la demanda al advertirse que no se cumplió un requisito esencial 

para invocar la causal de separación de hecho, cual es, que se cumpla el plazo 

de dos años de separación de las partes, cuando no hay hijos menores. 

Aunque parezca inusual el demandante nuevamente interpone el recurso 

extraordinario de casación invocando la misma causal del recurso presentado 

con antelación, sin embargo esta vez, la Sala Suprema declara improcedente 

su recurso al no advertir ninguna infracción en esta nueva sentencia de vista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. SÍNTESIS Y FOTOCOPIAS DE LOS PRINCIPALES RECAUDOS DEL 

EXPEDIENTE CIVIL: 
 

DEMANDA DE DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO 

VÍA PROCEDIMENTAL: PROCESO DE CONOCIMIENTO 

DEMANDANTE: MIGUEL OSCAR ALBARRACÍN ROCHA 

DEMANDADOS: ZOILA ROSA SUAREZ GIRIBALDI 

 

1.1 SÍNTESIS DE LA DEMANDA PETITORIO 

Con fecha 23 de diciembre de 2008, Miguel Oscar Albarracín Rocha, interpuso 

demanda de DIVORCIO POR CAUSAL de SEPARACIÓN DE HECHO contra 

Zoila Rosa Suarez Giribaldi, peticionando la disolución del vínculo matrimonial, 

así como la liquidación del régimen patrimonial de sociedad de gananciales, 

pues durante su matrimonio habían adquirido el inmueble ubicado en Jr. 

Libertad N° 1171, Dpto. 202, Distrito de Magdalena del Mar, Provincia y 

Departamento de Lima. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

El demandante, señaló que contrajeron matrimonio el 19 de noviembre de 1999 

en la Municipalidad de la Punta – Callao; no obstante ello, no habían procreado 

hijos, razón por la cual resultaba innecesario fijar tenencia, régimen de visitas, 

ni pensión de alimentos para la prole. 

Que, la demandada se había desempeñado como docente por más de 

veinticinco años en el Colegio Estatal de Menores “Francisco Izquierdo Ríos”, y 

estando a que había cesado en sus labores, recibía una pensión regulada por 

el Régimen de la Ley 20530, teniendo medios suficientes para sufragar sus 

propios gastos, y no necesitando por ende, la asignación de una pensión 

alimenticia a su favor. 

Señaló también, que debido a la incompatibilidad de caracteres, y a las 

constantes agresiones psicológicas de la que era víctima, con fecha 25 de 

octubre de 2006 se vio forzado a retirarse del domicilio conyugal, en resguardo 

de su integridad física y emocional, estando a que era insostenible mantener la 

vida en común. 



 

 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Artículo 348 del C.C.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio. 

Artículo 349 del C.C.- Puede demandarse el divorcio por las causales 

señaladas en el artículo 333, incisos 1 al 12. 

Artículo 333, Inciso 12 del C.C.- Son causas de separación de cuerpos: 

(…) 12.- La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años (…). 

Artículo 424 del C.P.C.- La demanda se presenta por escrito y contendrá: 

1.- La designación del Juez ante quien se interpone. (…) 

Artículo 425 del C.P.C.- A la demanda debe acompañarse: 

1.- Copia legible del documento de identidad del demandante y en su caso del 

representante. (…) 

Artículo 483 del C.P.C.- Salvo que hubiera decisión judicial firme, deben 

acumularse a la pretensión principal de separación o divorcio, las pretensiones 

de alimentos, tenencia y cuidado de los hijos, suspensión o privación de la 

patria potestad, separación de bienes gananciales y las demás relativas a 

derechos u obligaciones de los cónyuges o de estos con sus hijos, o de la 

sociedad conyugal, que directamente deban resultar afectadas como 

consecuencia de la pretensión principal. (…) 

VIA PROCEDIMENTAL 

Este proceso se tramitó como proceso de Conocimiento conforme a lo previsto 

en el artículo 475, inciso 3 y 480 del C.P.C. 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- Copia certificada de la partida de matrimonio expedida por la Municipalidad 

de la Punta – Callao. 

2.- Copia certificada de la ocurrencia policial N° 171 de fecha 25 de octubre de 

2006, expedida por la Comisaría de Magdalena del Mar. 



 

 

3.- Copia certificada de la ocurrencia policial N° 176 de fecha 26 de octubre de 

2006, expedida por la Comisaría de Magdalena del Mar a solicitud de la 

demandada. 

4.- El testimonio de compra venta y mutuo dinerario con garantía hipotecaria 

del departamento adquirido durante el matrimonio. 

5.- Copia certificada de la Resolución Directoral N° 1618 de la Dirección de 

Educación del Callao del cese como docente de la demandada. 

  

1.2 SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DEL MINISTERIO PÚBLICO: 

La Fiscal Adjunta Provincial encargada de la Segunda Fiscalía Provincial de 

Familia de Lima, señaló que intervendría en este proceso como representante 

de la sociedad, en defensa de la familia y del matrimonio coadyuvando el 

ejercicio del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva con sujeción a un debido 

proceso, conforme a las atribuciones conferidas por la Constitución Política del 

Estado (artículo 159, inciso 3) y a la Ley Orgánica del Ministerio Público 

(artículo 96, inciso 1).  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Señaló que de los fundamentos esbozados por el demandante respecto a su 

retiro del hogar conyugal, debía tenerse en cuenta no solo el momento del 

alejamiento del hogar conyugal, sino también la intención de sustraerse de las 

obligaciones propias del matrimonio y el tiempo transcurrido desde dicho 

alejamiento hasta la interposición de la demanda a fin de verificar su 

procedencia. 

Por otro lado, señaló que este tipo de hechos traía como consecuencia la 

posibilidad de una indemnización o la adjudicación preferente de bienes de la 

sociedad conyugal para el cónyuge perjudicado, si lo hubiera. Todo lo cual 

debía acreditarse con medios de prueba idóneos que las partes ofrezcan y que 

serían actuados en la etapa procesal pertinente. 



 

 

También refirió que debía verificarse la pretensión accesoria sobre la 

liquidación de la sociedad de gananciales y respecto a los alimentos de la 

cónyuge, en caso de corresponder o no que se le exonere de dicho pago, en 

virtud a la pensión que percibía su cónyuge por el cese de labores en un 

Colegio del Estado. 

Finalmente señaló, que si bien su rol era de defensa de la familia y matrimonio, 

no podía condicionarse la vigencia de éste, si resultaba insostenible la relación 

entre los cónyuges, de tal manera que imposibilitara la continuidad de la vida 

en común. 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Artículo 96, Inciso 1 del D. Legislativo 052.- Son atribuciones del Fiscal 

Provincial de Familia: 1.- Intervenir como parte presentando los recursos 

impugnativos y ofreciendo las pruebas pertinentes, en los procesos de nulidad 

de matrimonio, de separación de cuerpos y de divorcio. (,,,) 

Artículo 92 del código de los Niños y Adolescentes. - Se considera alimentos lo 

necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y 

capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica y recreación del 

niño o del adolescente. (…) 

Artículo 93 del Código de los Niños y Adolescentes. - Es obligación de los 

padres prestar alimentos a sus hijos. Por ausencia de los padres o 

desconocimiento de su paradero, prestan alimentos en el orden de prelación 

siguiente: 1-. Los hermanos mayores de edad (…) 

Artículo 442 del C.P.C.- Que dispone que para contestar la demanda debe 

cumplirse con los requisitos previstos para demandar, señalados por los 

artículos 424 y 425 del mismo cuerpo de leyes. 

Artículo 445 del C.P.C.- La reconvención se propone en el mismo escrito en 

que se contesta la demanda, en la forma y con los requisitos previstos para 

ésta, en lo que corresponda. (…) 

Artículo 480 del C.P.C.- Las pretensiones de separación de cuerpos y de 

divorcio por las causales señaladas en los numerales 1 al 12 del artículo 333 



 

 

del Código Civil, se sujetan al trámite del proceso de conocimiento con las 

particularidades reguladas en este subcapítulo. (…) 

Artículo 481 del C.P.C.- El Ministerio Público es parte en los procesos que se 

refiere este subcapítulo y como tal no emite dictamen. 

MEDIOS PROBATORIOS 

1-. La partida de matrimonio de las partes 

2.- La declaración de parte del demandante 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA DEMANDADA: 

Con fecha 01 de abril de 2009, Zoila Suarez Giribaldi contestó la demanda 

solicitando que sea declarada improcedente y que se condene al demandado al 

pago de costas y costos del proceso. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

La demandada señaló que era cierto que contrajo matrimonio con el 

demandante el 19 de noviembre de 1999 y que no tenían hijos; sin embargo, 

manifiestó que en el mes de marzo de 2007 las partes iniciaron la separación 

convencional y divorcio ulterior, que posteriormente quedó archivada pues 

ambos decidieron salvar su matrimonio, empezando a convivir de manera 

alternada hasta mayo de 2007.  

Señaló también, que en marzo de 2007 acordaron que el demandante abonaría 

el pago de una pensión mensual a favor de la demandada, la cual sería 

equivalente a la cuota mensual del crédito hipotecario del inmueble de 

Magdalena del Mar, más los gastos de mantenimiento del mismo y el pago del 

autoavalúo y arbitrios del citado bien, acuerdo que cumplió hasta el mes de 

mayo de 2007. 

Agregó que estando a que el demandante no se encontraba al día en el pago 

de la pensión alimenticia, -pues se encontraba adeudando por dicho concepto 

desde el mes de junio de 2007-; y que tampoco había transcurrido el plazo de 



 

 

dos años previsto por la norma para interponer demanda de divorcio por dicha 

causal, debía declararse improcedente su demanda. 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Artículo 333, inciso 12 del C.C.- Son causas de separación de cuerpos: 

(…) 12.- La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años (…). 

Artículo 345-A, primer párrafo del C.C.- Para invocar el supuesto del inciso 12 

del artículo 333 el demandante deberá acreditar que se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas por los 

cónyuges de mutuo acuerdo. (…) 

Artículo 442 del C.P.C.- Que dispone que para contestar la demanda debe 

cumplirse con los requisitos previstos para demandar, señalados por los 

artículos 424 y 425 del mismo cuerpo de leyes. 

Artículo 480 del C.P.C.- Las pretensiones de separación de cuerpos y de 

divorcio por las causales señaladas en los numerales 1 al 12 del artículo 333 

del Código Civil, se sujetan al trámite del proceso de conocimiento con las 

particularidades reguladas en este subcapítulo. (…) 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- Copia certificada de la partida de matrimonio. 

2.- Copia certificada de la ocurrencia policial N° 176 de fecha 26 de octubre de 

2006 

3.- El testimonio de compra venta y mutuo dinerario con garantía hipotecaria 

del inmueble adquirido durante el matrimonio. 

4.- El mérito del expediente N° 142-2007 seguido ante el Noveno Juzgado 

Especializado de Familia de la Corte de Lima, sobre Separación convencional y 

divorcio ulterior entre Miguel Oscar Albarracín Rocha y Zoila Rosa Suarez 

Giribaldi. 

 



 

 

1.3 SÍNTESIS DE LA RECONVENCIÓN PLANTEADA POR LA DEMANDADA 

Zoila Rosa Suarez Giribaldi, sin perjuicio de la contestación de la demanda 

formuló reconvención contra Miguel Oscar Albarracín Rocha, solicitando una 

indemnización por daño moral y personal que asciende a US$ 30,000.00 

(TREINTA MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS); y el pago de una 

pensión de alimentos. 

1).- Respecto a la pretensión de indemnización por daño moral y personal:  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Manifestó que el quiebre de la relación era entera responsabilidad del 

demandante, pues a lo largo de los nueve años de matrimonio, existieron 

altibajos en la relación pero ésta se mantuvo estable, y por consiguiente el 

alejamiento del demandante no se justificaba de modo alguno y a mérito de 

dicho abandono, se había visto sumida en una difícil situación emocional 

plagada de inseguridad e incertidumbre y también económica pues con su 

pensión únicamente había podido cubrir necesidades elementales como su 

alimentación, el pago del crédito hipotecario del departamento de Magdalena 

del Mar y el pago por el mantenimiento del citado inmueble. 

Adicionalmente, señaló que luego del abandono el demandante la había 

hostilizado, amenazándola incluso de muerte en forma directa y vía telefónica; 

y que la había agredido físicamente cuando se apersonó a su centro de trabajo 

para reclamarle la actitud mostrada ante su hermano y señora madre, razón 

por la cual solicitó garantías personales en resguardo de su integridad 

emocional y física. 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Artículo 317 del C.C.- Los bienes sociales y a falta, o por insuficiencia de estos, 

los propios de ambos cónyuges, responden a prorrata de las deudas que son 

de cargo de la sociedad. 

Artículo 345-A del C.C.- (…) El Juez velará por la estabilidad económica del 

cónyuge que resulte perjudicado por la separación de hecho, así como la de 

sus hijos. Deberá señalar una indemnización por daños incluyendo el daño 

personal u ordenar la adjudicación preferente de bienes de la sociedad 



 

 

conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que le pudiera 

corresponder. (…) 

Artículo 351 del C.C.- Si los hechos que han determinado el divorcio 

comprometen gravemente el legítimo interés personal del cónyuge inocente, el 

Juez podrá concederle una suma de dinero por concepto de reparación del 

daño moral. 

Artículo 442 del C.P.C.- Al contestar el demandado debe: 

1.- Observar los requisitos previstos para la demanda en lo que corresponda. 

(…) 

Artículo 443 del C.P.C.- El plazo para contestar y reconvenir es el mismo y 

simultáneo. 

Artículo 445 del C.P.C.- La reconvención se propone en el mismo escrito en 

que se contesta la demanda, en la forma y con los requisitos previstos para 

ésta, en lo que corresponda. (…) 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- Fotocopia de la denuncia por violencia familiar en contra de  Miguel Oscar 

Albarracín Rocha 

2.- Fotocopia de la Constancia de garantías personales a favor de la 

demandada 

3.- Testimonio de compra venta del inmueble adquirido durante el matrimonio 

4.- Fotocopia de las boletas de pago, en condición de cesante de la 

demandada. 

 

 

 

 



 

 

2).- Respecto a la pretensión sobre asignación de pensión de alimentos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Doña Zoila Rosa Suarez Giribaldi señaló que su cónyuge Miguel Oscar 

Albarracín Rocha, gozaba de una buena posición económica en su condición 

de profesional en psicología y Brigadier de la Policía Nacional del Perú. 

Además refirió que sus necesidades económicas superaban la pensión 

mensual de S/. 840 (OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 SOLES) que 

percibía como cesante del magisterio, porque desde junio de 2007 se 

encontraba asumiendo el pago de las cuotas del crédito hipotecario del 

inmueble ubicado en el Distrito de Magdalena del Mar, los arbitrios y demás 

impuestos de dicho bien, además del mantenimiento y de sus propios gastos 

por alimentación, salud y demás servicios. 

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Artículo 342 del C.C.- El Juez señala en la sentencia la pensión alimenticia que 

los padres o uno de ellos debe abonar a los hijos, así como la que el marido 

debe pagar a la mujer o viceversa. 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- Fotocopia de las boletas de pago como cesante 

2.- Fotocopia de los recibos de pago por mantenimiento del departamento 

donde reside 

3.- Fotocopia de los recibos de luz y agua de dicho inmueble 

4.- Fotocopia de los recibos de pago por autoavalúo y arbitrios del inmueble 

 

CONTESTACIÓN DE LA RECONVENCIÓN: 

Miguel Oscar Albarracín Rocha contestó la reconvención planteada solicitando 

se desestime la misma, declarándola infundada en sus dos extremos. 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Señaló que efectivamente en el mes de marzo de 2007, ambas partes de 

manera consensuada acordaron iniciar un proceso de separación convencional 

y divorcio ulterior porque su relación era irreconciliable, esto lo hicieron ante el 

Noveno Juzgado de Familia de Lima, sin embargo el día de la audiencia, la 

demandada pretendió que él renunciara a sus derechos de propiedad sobre los 

inmuebles adquiridos durante la vigencia del matrimonio y estando a que no 

hubo acuerdo al respecto, el proceso quedó archivado. 

Refirió además que ambas partes acordaron que doña Zoila Rosa Suarez 

Giribaldi usufrutuara el inmueble ubicado en Jr. Alfonso Ugarte N° 419, interior 

F, del Distrito de San Miguel, propiedad de la sociedad conyugal, el cual al 

momento del proceso se encontraba alquilado por la suma de US$ 300.00 

(TRESCIENTOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS) y que la demandada 

era la única que se beneficiaba con dicha renta, del cual no hizo mención para 

hacer creer al Juzgado que no tenía ingresos para solventar sus gastos. 

Señaló que la reconviniente, tenía la pensión de S/. 840.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA CON 00/100 SOLES) como cesante del Ministerio de Educación, 

tenía seguro de salud, no tenía hijos ni carga familiar y además se beneficiaba 

del alquiler del departamento de ambos ubicado en el Distrito de San Miguel y 

por tanto no requería desarrollar ningún tipo de actividad laboral para 

procurarse el sustento, pues sus ingresos eran suficientes. 

Adicionalmente, refirió que la reconviniente no podía ser considerada cónyuge 

perjudicada por cuanto se estaba beneficiando de las propiedades, no solo de 

la posesión de las mismas sino de su administración, siendo por ello absurdo 

peticionar el pago de una indemnización ascendente a US$ 30,000.00 

(TREINTA MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), sobre todo teniendo 

en consideración que en el año 2007 ya habían iniciado el proceso judicial de 

separación convencional y divorcio ulterior en el que en ningún momento se 

manifestó como cónyuge perjudicada. 



 

 

Añadió que durante los meses de julio y agosto de 2008, trató de conversar con 

su cónyuge para llegar a un acuerdo sobre su situación legal, proponiéndole 

divorciarse en la Municipalidad de Magdalena, debido a las modificatorias de la 

norma, para cuyo efecto se presentó en el departamento de Magdalena y al 

haber fracasado dicha gestión, se apersonó al domicilio de su cuñado para que 

la hiciera entrar en razón, de lo que se valió su cónyuge para denunciarlo por 

hostilización y amenazas, las cuales no han existido y por las cuales incluso ha 

tenido problemas laborales ante la Policía Nacional del Perú.  

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

Amparó su contestación en todos los artículos pertinentes del Código Civil y 

Procesal Civil, así como los demás que resultaran aplicables. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- Los recibos de pago del departamento de Magdalena del Mar donde se 

aprecia que él realiza los pagos de dicho inmueble. 

2.- Cuatro boletas de pago donde se verifica el monto de su remuneración 

mensual. 

3.- El Certificado Médico Legal N° 052616 – VFL de fecha 28 de agosto de 

2008 expedido por el Instituto Legal del Ministerio Público 

 

1.4 FOTOCOPIA DE LOS AUTOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 

 

1.1.1. La Demanda 

1.1.2. Fotocopia de la partida de matrimonio 

1.1.3. Fotocopia de la ocurrencia policial N° 171 

1.1.4. Fotocopia de la ocurrencia policial N° 176 

1.1.5. Fotocopia del testimonio de compra venta y mutuo dinerario con garantía 

hipotecaria del departamento de Magdalena del  Mar 

1.1.6. Fotocopia de la Resolución Directoral N° 1618 de la Dirección de 

Educación del Callao. 



 

 

1.1.7. Fotocopia del auto que admite a trámite la demanda 

1.1.8. Fotocopia de la Contestación de la demanda por el Ministerio Público 

1.1.9. Fotocopia de la Contestación de la demanda por la demandada 

1.1.10. Fotocopia del expediente N° 142-2007 seguido ante el Noveno 

Juzgado Especializado de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima. 

1.1.11. Fotocopia del escrito de reconvención y su subsanación 

1.1.12. Fotocopia de la resolución que tiene por contestada la demanda y que 

admite la reconvención 

1.1.13. Fotocopia de la resolución que tiene por contestada la reconvención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.5 SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

Con fecha 03 de marzo de 2010, el Titular del Segundo Juzgado Especializado 

de Familia de Lima, atendiendo a que por resolución de fecha 22 de setiembre 

de 2009 se había admitido la contestación de la reconvención de la 

Representante del Ministerio Público, así como la contestación de la parte 

demandante don Miguel Oscar Albarracín Rocha, sin haberse deducido 

excepciones ni defensas previas, y habiendo constatado que se había cumplido 

con los presupuestos procesales y con las condiciones para el ejercicio de la 

acción, existiendo por tanto una relación jurídica procesal válida entre las 

partes, de conformidad con los artículo 465 incido 1 y 468 del Código Procesal 

Civil, resolvió DECLARAR SANEADO EL PRESENTE PROCESO, requiriendo 

a las partes para que por escrito fijaran los puntos controvertidos. 

 

1.6 SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

El 24 de junio de 2010, se llevó a cabo al medio día la audiencia de pruebas en 

el Segundo Juzgado de Familia de Lima, con la presencia de la representante 

del Ministerio Público y la asistencia de ambas partes, demandante y 

demandada acompañados respectivamente de sus abogados. 

La señora Jueza dio inicio a la audiencia tomando la declaración de la parte 

demandada, doña Zoila Rosa Suarez Giribaldi, quien contestó las preguntas 

contenidas en el pliego interrogatorio, señalando que se le debía indemnizar 

por el daño psicológico ocasionado por el demandante, pues hasta ese 

momento estaba siguiendo un tratamiento en el área de salud del Distrito de 

Magdalena; señalando también que el daño ocasionado no tenía precio pues 

sufría de gastritis y problemas con el colon; manifestando que durante el 

matrimonio adquirieron el departamento ubicado en Jr. Libertad N° 1171, Dpto. 

202, Distrito de Magdalena del Mar,  que el demandante nunca le había pasado 

pensión de alimentos y que solo se había sometido a una terapia psicológica 

cuando la Jueza se lo ordenó como consecuencia de la violencia de la que fue 

objeto y que su ingreso pensionario ascendía a S/. 800.00 (OCHOCIENTOS 

CON 00/100 SOLES). 



 

 

Por su parte, el demandante Miguel Oscar Albarracín Rocha también respondió 

al pliego interrogatorio formulado por el Ministerio Público, manifestando que la 

separación de hecho se dio el 25 de octubre de 2006, que estuvieron 

distanciados durante meses pero que luego acordaron separarse por 

incompatibilidad de caracteres. Dijo que cada quien tenía sus propios ingresos, 

sin embargo la demandada está percibiendo los ingresos de alquiler del 

departamento que ambos adquirieron en el Distrito de San Miguel, mediante un 

préstamo otorgado por el Banco Continental que se pagaba con una parte de lo 

recaudado por merced conductiva. Agregó que nunca hicieron vida en común 

luego de la separación. Manifestó que tenía una hija de 26 años de edad y 

desconocía si su cónyuge tuviese hijos con otra persona. 

Respecto a las preguntas formuladas por la parte demandada señaló que 

nunca se desistió del retiro del hogar conyugal, pero que ambos acordaron 

separarse. Negó que la demandada hubiese aportado US$ 8,000.00 como 

cuota inicial del departamento pues ambos aportaron en partes iguales, 

agregando que hubo un proceso de violencia familiar, que era psicólogo y que 

como miembro de la Policía Nacional del Perú percibía S/. 700.00 

(SETECIENTOS CON 00/100 SOLES). 

Con esto concluyó la audiencia de pruebas en el presente caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.7 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.8 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

1.9 FOTOCOPIA DEL FALLO DE LA CORTE SUPREMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS : 

 

CASACIÓN N° 3902-2014 - LIMA: 

(…) “La Sala Superior verificó de la copia certificada del proceso de aumento 

de alimentos, expediente número 2006-00725 (fojas 343) que la propia 

recurrente solicitó una pensión de alimentos a su cónyuge por encontrarse 

separados, proceso que terminó por transacción y que luego se inició un 

proceso de aumento de alimentos, cuya sentencia (foja 376) dispuso que el 

demandado acuda a su esposa con una pensión alimenticia equivalente al 

veinte por ciento de sus remuneraciones, y además de prestar su declaración 

en el acto de audiencia de pruebas (fojas 337) al contestar la cuarta pregunta 

del interrogatorio relacionado con la reconvención, afirmó la recurrente que 

después de un tiempo de convivencia se retiró a casa de sus padres, lo que 

prueba que efectivamente, se encuentran separados desde hace muchos años. 

(…) Respecto a la denuncia de la casacionista de que debe otorgársele una 

suma por concepto de daños y perjuicios, se controla que la Sala Superior 

revisó que el Juez de Primera Instancia se ha pronunciado de manera expresa 

sobre la referida pretensión al sostener que no existe un informe médico que 

certifique que alguno de los cónyuges sufra alguna enfermedad o se encuentre  

incapacitado para realizar labores, tampoco se ha probado un grado de 

afectación emocional al no obrar tratamiento psicológico”. (…) 

 

CASACIÓN N° 2503-2014, ICA: 

(…) “Dicha norma no exige que el cónyuge que la invoque como sustento de su 

demanda, se encuentre en buen estado de salud respecto al otro, que 

padecería de la enfermedad de transmisión sexual, pues si bien ello resulta ser 

una posibilidad, esto es, que el cónyuge demandante no padezca dicha 

enfermedad, la cual sí se encontraría presente en el cónyuge emplazado, no es 

la única a que se restringe la norma en mención, pudiendo alegarse en la 

demanda que él o la accionante fue contagiado por la parte demandada, como 

consecuencia del incumplimiento de los deberes conyugales”. (…) 

 



 

 

CASACIÓN N° 1634-2014, PIURA: 

(…) “El ocultamiento al que hacen referencia no constituye una conducta 

fraudulenta que pueda resultar determinante para decretar la nulidad del 

proceso de divorcio por la causal de imposibilidad de hacer vida en común, no 

solo porque en el escenario de dicho proceso, aquel de conformidad con el 

principio de la carga de la prueba, así como del principio de congruencia 

procesal contenido en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil no estaba obligado a alegarlo, menos acreditarlo”. (…). 

 

CASACIÓN N° 2846-2014, LIMA:  

(…) “El Ad – quem ha establecido  de manera acertada que si bien en un 

principio se dio un cambio de lugar de trabajo por razones de servicio del 

cónyuge; también es cierto que la situación permanente de separación 

obedece a razones diferentes; además es evidente que los cónyuges se 

encuentran separados por un tiempo superior al exigido por ley, sin intención 

de reanudar la convivencia, habiendo el demandante inclusive formado un 

nuevo hogar”. (…) 

 

CASACIÓN N° 3750-2013, CAJAMARCA: 

(…) “La causal de divorcio contenida en el artículo 333 inciso 11 del Código 

Civil, esto es, imposibilidad de hacer vida en común se circunscribe a la 

clasificación del divorcio sanción, en la medida que importa actos imputables a 

título de dolo o culpa a uno de los cónyuges que vulneran los deberes que 

impone el matrimonio. Por tanto al ser una causal inculpatoria, es menester que 

los Jueces de mérito evalúen las razones que motivan tal imposibilidad y quien 

es el cónyuge que los originó, a fin de atribuir las consecuencias de la 

separación de cuerpos o divorcio al cónyuge culpable o inocente, en cuanto 

sea pertinente”. (…) 

 

CASACIÓN N° 2927-2015, LIMA: 



 

 

(…) “Sexto: (…) La Ley de protección Contra la violencia familiar (…), lo que 

busca es establecer medidas de protección respecto a los abusos (físico, 

psicológico, etc.) que se generen en el entorno familiar; mientras que, (…) el 

derecho penal tiene una función represiva (…) lo que busca es reprimir y 

sancionar el delito y/o falta cometidos. Siendo así se concluye que se trata de 

dos procesos distintos, cuyos trámites son diferentes, vale decir que con un 

mismo hecho, se derivan dos consecuencias jurídicas, una protectora de la 

víctima y la otra sancionadora del agresor, sin que ello signifique la violación 

del principio non bis in ídem. Así pues en el presente proceso se han impuesto 

medidas de protección en favor de la agraviada, esto es el cese inmediato por 

parte del demandado de la violencia familiar, en la modalidad de maltratos 

físicos y psicológicos, fijándose la suma de 500 nuevos soles por concepto de 

indemnización; y en cuanto al proceso penal (…) en él se condena al ahora 

casante como autor de faltas contra la persona – lesiones dolosas en la 

modalidad de violencia familiar, previsto y sancionado en el primer párrafo del 

artículo 441 del Código Penal (…)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3.  DOCTRINA SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA: 

FAMILIA: 

Etimológicamente la palabra familia tiene un origen dudoso. Para unos, deriva 

del sanscrito vama o famaque que significa casa, habitación o residencia de 

vestido; para otros sin embargo, deriva de la voz fames que significa hambre; 

es decir, alude al hecho de que en el seno doméstico es en dónde el hombre 

satisface sus necesidades primarias. 

Para Mallqui y Mahometano1 la familia es una institución natural y social 

básica, conformada por un conjunto de personas unidas por vínculos de 

sangre2 o de afinidad3 que se sujetan a una conducta y convivencia. 

Una de las formas de originar una familia es el matrimonio, sin embargo a lo 

largo de la historia han existido otras formas: el servinacuy4, la unión de 

hecho5. 

La familia se puede clasificar de varias maneras: nuclear6, nuclear simple7, 

monoparentales8, ensamblada o reconstituida9, extendida10 y por 

cohabitación11, entre otras clasificaciones. 

                                                           
1 MALLQUI REYNOSO, Max y MAHOMETANO ZUMAETA, Eloy; Derecho de Familia, p.23 
2 A esto se llama “parentesco consanguíneo” y se encuentra regulado por el artículo 236° del Código 
Civil. El parentesco consanguíneo es la relación que existe entre las personas que descienden de un 
tronco común. Este parentesco produce efectos civiles solo hasta el cuarto grado; determinándose el 
mismo, si es en línea recta en función del número de generaciones y si se trata en línea colateral, 
subiendo de uno de los parientes al tronco común y bajando después al otro.  
3 El parentesco por afinidad es el que existe entre uno de los cónyuges con los parientes consanguíneos 
del otro. Cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por afinidad que el otro por 
consanguinidad (artículo 237° del Código Civil) 
4 El servinacuy no es un matrimonio a prueba, es un matrimonio por etapas que puede durar varios años 
en función a cómo va asumiendo la pareja compromisos mayores hasta el momento de procrear un hijo 
y así, el reconocimiento de su capacidad para fundar una familia (se le llama runa cuando ya es hombre 
o huarmi si es mujer). El servinacuy proviene de nuestro derecho consuetudinario andino. 
5 La unión de hecho está definida por el artículo 5° de la Constitución Política del Perú y por el artículo 
326° del Código Civil: la unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento, que forman una 
comunidad de hecho y dan lugar a una comunidad de bienes sujeta el régimen de la sociedad de 
gananciales en cuanto sea aplicable. El servinacuy no es una unión de hecho por cuanto muchas veces 
no responde a la voluntad de la propia pareja (a veces está condicionada por los padres) y además no 
cumple con el requisito de mayoría de edad exigido para los contrayentes. 
6 Aquella conformada por padre, madre e hijos. 
7 Integrada por una pareja sin hijos. 
8 Aquellas familias en las que los hijos viven con solo una madre o un padre. 
9 Familias que se forman por la unión de dos personas con hijos anteriores a dicha unión. 
10 Familias que abarcan a los abuelos, primos, tíos, etc. En el derecho peruano se reconoce parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad. 



 

 

PARENTESCO: 

El parentesco es la relación recíproca entre las personas proveniente de la 

consanguinidad, afinidad, adopción o de la administración de un sacramento 

religioso. Esta amplia fórmula comprende las cuatro principales clases de 

parentesco: el de consanguinidad o natural, el de afinidad o legal, el civil y el 

espiritual o religioso (éste último sin efecto jurídico alguno). 

El parentesco es fuente de derechos y obligaciones entre las personas 

(alimentos, herencia, etc.), también constituyen fuente de impedimentos 

matrimoniales (la afinidad en línea recta subsiste frente a la disolución del 

matrimonio, mientras que la afinidad en el segundo grado de la línea colateral 

subsiste en caso de divorcio y mientras viva el ex cónyuge) o incluso en otras 

ramas del derecho, prohibiciones para contratar entre ellos o agravantes en la 

comisión de un delito (por ejemplo: parricidio). 

MATRIMONIO: 

La palabra matrimonio deriva de los vocablos latinos matris y municen, que 

significa carga a gravamen para la madre; es decir, es la mujer quien lleva el 

mayor peso antes y después del parto12. 

Está definido por el artículo 234° del Código Civil como “la unión voluntaria de 

un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a 

las disposiciones del Código, a fin de hacer una vida en común”. Resulta 

importante referirse al matrimonio cristiano, que no solo es una institución sino 

es un sacramento pero que no produce efectos jurídicos en el derecho 

peruano. 

Nuestra legislación se acoge desde el Decreto Ley 6889 hasta los Códigos 

Civiles de 1936 y 1984, al sistema determinado o único (que prescribe el 

cumplimiento de una formalidad para celebrarlo), exclusivamente civil 

(reconoce efectos al celebrarlo por el funcionario público o la autoridad 

competente). 

                                                                                                                                                                          
11 Parejas sin vínculos matrimoniales (uniones de hecho) 
12 SANCHEZ ROMÁN, Felipe. Estudios de Derecho Civil, p.398 



 

 

Por el fin social que tiene el matrimonio se ha establecido condiciones 

necesarias para ser contraído y ello conlleva a referirse al impedimento. El 

impedimento es la ausencia de una condición necesaria para que se pueda 

verificar un casamiento con arreglo a derecho. Atendiendo a su extensión, los 

impedimentos pueden ser: absolutos (que entrañan la prohibición de contraer 

matrimonio con toda persona) y relativos (que implican la prohibición de 

casarse con determinadas personas)13. 

Según Héctor Cornejo Chávez14 son tres las condiciones para contraer 

matrimonio: 

a) Condiciones naturales o de aptitud: 

- Aptitud física (unión heterosexual) 

                                                           
13 Para lo cual el Código Civil prescribe: 
 
Artículo 241°.- Impedimentos absolutos 
No pueden contraer matrimonio: 
1.- Los adolescentes. El Juez puede dispensar este impedimento por motivos justificados, siempre que 
los contrayentes tengan como mínimo dieciséis años cumplidos y manifiesten expresamente su 
voluntad de casarse. 
2.- Las personas con capacidad de ejercicio restringida contemplados en el artículo 44° numeral 9, en 
tanto no exista manifestación de la voluntad expresa o tácita sobre esta materia.  
3.- Los casados. 
 
Artículo 242°.- Impedimentos relativos 
No pueden contraer matrimonio entre sí: 
1.- Los consanguíneos en línea recta. El fallo que condena al pago de alimentos en favor del hijo 
extramatrimonial no reconocido ni declarado judicialmente produce también el impedimento a que se 
refiere este inciso. 
2.-Los consanguíneos en línea colateral dentro del segundo y el tercer grados. Tratándose del tercer 
grado el Juez puede dispensar este impedimento cuando existen motivos graves. 
3.- Los afines en línea recta. 
4.- Los afines en el segundo grado de la línea colateral cuando el matrimonio que produjo la afinidad se 
disolvió por divorcio y el ex cónyuge vive. 
5.- El adoptante, el adoptado y sus familiares en las líneas y dentro de los grados señalados en los incisos 
1 a 4 para la consanguinidad y la afinidad. 
6.- El condenado como partícipe en el homicidio doloso de uno de los cónyuges, ni el procesado por esta 
causa con el sobreviviente. 
7.- el raptor con la raptada o a la inversa, mientras subsista el rapto o haya retención violenta. 
 
Artículo 243°.- Prohibiciones especiales 
No se permite el matrimonio: 
1.- Del tutor o del curador con el menor o con la persona con capacidad de ejercicio restringida del 
artículo 44 numerales 4 a 7 (…). 
2.- Del viudo a la viuda que no acredite haber hecho inventario judicial (…) 
3.- De la viuda en tanto no transcurran por lo menos trescientos días de la muerte de su marido, salvo 
que diere a luz. (…) 
14 CORNEJO CHÁVEZ, Héctor. Derecho de Familia Peruano. P.64-80. 



 

 

- Pubertad (edad de la persona para poder procrear y que varía de una 

persona a otra; para lo cual, el Código Civil prescribe que sólo pueden 

contraer matrimonio los varones o mujeres de dieciséis años con licencia 

judicial. En el Código Civil no se debe hablar de adolescente sino de 

impúber) 

- Sanidad nupcial (no adolecer de enfermedad crónica, contagiosa y 

heredable) 

- Impotencia (incapacidad física para la cópula o acceso carnal con otra 

persona, es sancionada con invalidez del matrimonio al tiempo de 

celebrarlo). 

 

b) Condiciones referidas al libre consentimiento (libertad y pleno 

conocimiento de lo que se pretenda), por lo tanto no cuentan con ello: 

- Las personas totalmente privadas de razón, aun cuando tengan 

intervalos de lucidez, pues éstas no pueden asumir las obligaciones 

derivadas del matrimonio. 

- Quienes sufren de un estado de inconsciencia momentánea por efecto 

de embriaguez, hipnotismo, drogadicción u otra causa semejante. 

- Los menores de edad. 

- La raptada o violentamente retenida mientras se encuentre en poder del 

raptor. 

 

c) Condiciones de orden moral o social: 

- Impedimento de vínculo (no encontrarse actualmente casado) 

- Impedimento de consanguinidad (prohíbe el matrimonio entre 

consanguíneos en línea recta ilimitadamente y en segundo grado de 

línea colateral) 

- Impedimento de afinidad legítima (prohíbe casarse en línea recta – es 

decir uno de los éx cónyuges con los ascendientes o descendiente del 

otro – o en segundo grado colateral – cuñados -, prohibición que sigue 

afectando incluso cuando se haya disuelto el matrimonio mientras viva 

su ex cónyuge). 

- Impedimento de adopción (abarca al adoptante, adoptado y sus 

familiares dentro del grado señalado por la consanguinidad y afinidad) 



 

 

- Impedimento de crimen (no pueda casarse el viudo con el condenado o 

procesado por el homicidio de su cónyuge). No debería darse en el 

procesado por la presunción de inocencia. 

- Plazo de viudez (no se permite el matrimonio dentro de los trescientos 

días de haber fallecido el cónyuge, salvo que hubiere dado a luz) 

El Derecho ha regulado estos supuestos con un tratamiento especial, pues es 

una institución que no sólo tiene fines patrimoniales, y al no ser subsumibles al 

acto jurídico, cuentan con una regulación propia dentro del Código Civil15. 

 

Doctrinariamente, se puede establecer diferencias entre la nulidad y la 

anulabilidad del matrimonio en función a sus características. Por el interés 

protegido: en la nulidad se protege un interés social, mientras que en la 

anulabilidad hay un interés particular que se centra en uno o en los dos 

cónyuges. Respecto a la acción: en la nulidad la puede ejercer cualquiera que 

tenga interés16, mientras que en la anulabilidad la acción está restringida al 

cónyuge agraviado17. Finalmente, por la confirmación el matrimonio nulo no se 

puede convalidar mientras que el anulable sí18.  

                                                           
15 Artículo 274°.- Causales de nulidad del matrimonio: 
Es nulo el matrimonio: 
- Del casado (…) 
- De los consanguíneos o afines en línea recta 
- De los consanguíneos en segundo y tercer grado de la línea colateral 
- De los afines en segundo grado de la línea colateral cuando el matrimonio anterior se disolvió (…) 
- Del condenado por homicidio doloso de uno de los cónyuges con el sobreviviente (…) 
- De quienes lo celebren con prescindencia de los trámites de los artículos 248° a 268° del C.C.(…) 
- De los contrayentes que de mala fe lo celebren ante funcionario incompetente (…) 
 
Artículo 275°.- Causales de anulabilidad del matrimonio: 
Es anulable el matrimonio: 
- Del impúber (…) 
- De quien está impedido conforme al artículo 241°, inciso 2 (…) 
- Del raptor con la raptada o a la inversa (…) 
- De quien no se haya en pleno ejercicio de sus facultades (…) 
- De quien contrae por error sobre la identidad física del otro (…) 
- De quien lo contrae bajo amenaza (…) 
- De quien adolece de impotencia absoluta (…) 
- De quien de buena fe lo celebra ante funcionario incompetente (…) 
16 Pudiendo participar el Ministerio Público 
17 O sus parientes cercanos, como en el caso del impúber 
18 AGUILAR LLANOS, Benjamín. Derecho de Familia, p. 83-85 



 

 

En cuanto al matrimonio como institución, éste da origen a los siguientes 

deberes y derechos contenidos en el Código Civil: alimentar y educar a sus 

hijos (artículo 287°), fidelidad y asistencia de los cónyuges (artículo 288°), la 

cohabitación (artículo 289°), igualdad en el gobierno del hogar (artículo 290°) y 

otros. 

Finalmente el matrimonio como acto debe constar de formalidades y requisitos 

prescritos por el artículo 248° del Código Civil: declaración oral o escrita ante el 

Alcalde del domicilio de cualquiera de ellos; dos testigos mayores de edad que 

los conozcan por lo menos tres años; y demás documentos según sea el caso 

– que acrediten que no existe impedimento alguno. 

RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO: 

Se denomina régimen patrimonial del matrimonio al conjunto de relaciones 

económicas que se dan en la sociedad conyugal. Nuestro régimen no responde 

exclusivamente a la voluntad de los contrayentes, sino que está supeditado a la 

ley, pues las relaciones económicas de los cónyuges están sujetas a un 

ordenamiento jurídico determinado: los regímenes de la sociedad de 

gananciales y el de separación de patrimonios. 

En doctrina, existen dos regímenes opuestos: régimen de la comunidad 

universal de bienes y deudas (todos los bienes tanto los llevados al matrimonio 

como los adquiridos por ambos durante la vigencia de éste, tienen el carácter 

de comunes y responden por las deudas contraídas por el marido y la mujer, 

dividiéndose en dos al término del régimen) y régimen de separación de 

patrimonios (cada cónyuge hace suyo los bienes que lleva al matrimonio como 

los que adquiere durante su vigencia por cualquier título, asumiendo sus 

propias deudas y cuando fenece dicho régimen, no tiene participación alguna 

un cónyuge del otro – salvo en caso de las normas de sucesión-)19. 

En el caso peruano se contempla los dos regímenes y por la idiosincrasia 

propia de nuestra sociedad, se establece el régimen de separación de 

patrimonios como una figura excepcional, dándole un rigor formal extremo. 

Esta es la razón por la cual el artículo 295° del Código Civil condiciona al 

                                                           
19 AGUILAR LLANOS, Benjamín. Derecho de Familia. Pp. 137-139. 



 

 

régimen de separación de patrimonios a la formalidad de otorgarse por 

escritura pública e inscribirse en el Registro Personal, bajo sanción de nulidad. 

Además se faculta para que los cónyuges puedan cambiar de un régimen a 

otro tantas veces como quieran, pero siempre cumpliendo la formalidad 

prescrita para la separación de patrimonios. 

Si los contrayentes optan por el régimen de sociedad de gananciales no es 

necesario ni siquiera expresarlo pues se presume que asumirán el mismo, si no 

han señalado que optarán por el de separación de patrimonios; sin embargo 

existen presupuestos precisos adicionales en los que comenzará a regir la 

separación de patrimonios por causar daño en el patrimonio del otro cónyuge, 

la declaración de insolvencia de uno de los cónyuges y el abuso de las 

facultades de administración. 

Además el artículo 299° del Código Civil aclara que el régimen patrimonial 

cualquiera que fuere comprende tanto los bienes que los cónyuges tenían 

antes de entrar aquel en vigor como los adquiridos por cualquier título durante 

su vigencia. Por otro lado, precisa el artículo 300° que cualquiera que sea el 

régimen en vigor, los cónyuges están obligados a contribuir al sostenimiento 

del hogar según sus posibilidades.  

ALIMENTOS: 

La palabra alimentos proviene del latín alimentum que significa nutrir y aun 

cuando la palabra alimentos induce a asociarlo con comida, no debemos 

reducir este instituto solo al sustento, sino que debe ser asumida en su sentido 

más amplio: habitación, vestido, asistencia médica y psicológica, educación, 

recreación, instrucción y capacitación para el trabajo20. 

El fundamento es la base ética y social del deber de ayuda al prójimo 

necesitado para evitar que éste pueda perecer. Por esta razón se conceptúa a 

                                                           
20 Artículo 472° del Código Civil.- Se entiende por alimentos, lo que es indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica 
y recreación según la situación  y posibilidades de la familia. También los gastos de la madre desde la 
concepción hasta la etapa de postparto. 
Artículo 92´° del Código del Niño y del Adolescente.- Se considera alimentos, lo necesario para el 
sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 
psicológica y recreación del niño o del adolescente. También los gastos de la madre desde la concepción 
hasta la etapa de postparto 



 

 

la Institución de alimentos como “el deber impuesto jurídicamente a una 

persona para asegurar la subsistencia de otra por encontrarse en estado de 

necesidad21. Por ello, la fuente de la obligación alimentaria principalmente es la 

ley22, sin embargo puede radicar en la voluntad de las personas en casos 

concretos (no lo manda la ley pero existe la voluntad de cubrir los gastos de 

otra persona, por ejemplo en el caso de los legados de alimentos). 

Héctor Cornejo Chávez concluye que el derecho alimentario participa de 

naturaleza mixta porque tiene rasgos de derecho patrimonial (se concretizan en 

algo material con contenido económico) obligacional (no comprometen a toda 

la sociedad sino a algunas personas) y también, cuenta con rasgos de derecho 

personal pues son intransferibles (nace con la persona y muere con ella)23. 

El derecho de alimentos es: intransmisible (por ser inherente a una persona en 

concreto, nace y muere con ella y no se puede transferir), irrenunciable (en 

tanto exista necesidad de la persona a recibirlo, por lo tanto en casos de que 

una cónyuge en un proceso de divorcio por mutuo acuerdo renuncie al mismo, 

lo que hace no es renunciar sino aclarar que no existe la condición de estado 

de necesidad para que se le otorgue alimentos pues cuenta con recursos 

propios), intransigible (no puede ser materia de transacción, sin embargo, el 

monto o quantum de los alimentos sí) e incompensable ( o es pasible de ser 

compensado: es decir, cuando dos obligaciones se oponen una de otra hasta 

donde alcancen)24.  

Existen condiciones para ejercer el derecho de alimentos: el estado de 

necesidad del acreedor alimentario (si se trata de un acreedor alimentario 

menor de edad sólo existirá cuando se acredite incapacidad física o mental25), 

posibilidad económica del que deba prestarlo (el deudor alimentario debe 

contar con sus propios ingresos que no sólo provienen de una actividad que 

realiza, sino también del capital que posee; tomando en cuenta las 

necesidades de éste y no el análisis exhaustivo de sus ingresos, sin pruebas 

                                                           
21 JOSSERAND, Louis. Derecho Civil. Tomo I, Volumen 2. 
22 Artículo 474° del Código Civil: Se deben alimentos recíprocamente: los cónyuges, los ascendientes, 
descendientes y los hermanos. 
23 CORNEJO Chávez, Héctor. Derecho Familiar Peruano. P.166. 
24 Artículo 487° del Código Civil. 
25 Artículo 473° del Código Civil. 



 

 

indiciarias que le permita apreciar razonablemente al Juez la situación) y norma 

legal que señale la obligación (que determine claramente quien es el acreedor 

alimentario y quien es el deudor). 

Ahora bien, se pasará a analizar el proceso materia de sustentación oral: la 

demandada reclama alimentos en su calidad de cónyuge inocente en el 

proceso de divorcio por causal de separación de hecho; así mismo, se 

reclaman alimentos a favor de sus menores hijos que luego alcanzan mayoría 

de edad. Para lo cual se menciona: 

- Que, el derecho alimentario entre cónyuges es una obligación recíproca 

pues tanto los debe el marido como la mujer cuando han contraído 

matrimonio. 

- Que, respecto al rompimiento de hecho de la vida en común señala el 

artículo 291° del Código Civil que cesa la obligación de uno de los 

cónyuges de alimentar al otro cuando éste abandona la casa conyugal 

sin justa causa y rehúsa volver. 

- Que, en caso de separación de cuerpos el artículo 342° del Código Civil 

señala que el Juez será quien lo determine en sentencia y que 

concordado con el artículo 345° - A del Código sustantivo, estos 

alimentos se determinarán si se trata de un cónyuge inocente y existe 

estado de necesidad acaecido a raíz de la separación. 

No hace falta que sean invocados por la parte pues en virtud del artículo 

VII Código Procesal Civil concordado con el artículo 345° - A del Código 

Civil, el Juez al momento de declarar el divorcio por separación de 

hecho velará por la estabilidad económica del cónyuge inocente y se 

pronunciará sobre los alimentos. 

- Que, los hijos matrimoniales recibirán alimentos si son menores de edad 

pues se presume su estado de necesidad y en cambio, si éstos llegan a 

su mayoría de edad sólo existen dos supuestos para que continúe la 

obligación alimentaria si éstos están solteros y además: siguen con éxito 

una profesión u oficio (el rendimiento académico debe ser acreditado y 

la obligación dura sólo hasta los 28 años) o se encuentran inaptos física 

o mentalmente para sobrevivir por sí solos (artículo 424° del Código 

Civil). 



 

 

SEPARACIÓN DE HECHO: 

El artículo 332° del Código Civil prescribe que “la separación de hecho 

suspende los deberes relativos al lecho y habitación y pone fin al régimen 

patrimonial de sociedad de gananciales, dejando subsistente el vínculo 

matrimonial”. 

El artículo 333° del Código sustantivo da un número taxativo de supuestos con 

la finalidad de proteger a la familia y al matrimonio; en nuestra legislación – a 

diferencia de otras – no existe el carácter enunciativo ni se deja al libre criterio 

del Juez establecer las causales que precipitarían una separación de hecho 

para cada caso en concreto26. 

Dentro de las causales mencionadas en el citado artículo, la que resulta 

pertinente en el presente proceso materia de sustentación oral es: la de 

separación de hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos 

años y cuatro, si existen hijos. 

Es una causal introducida por la Ley 27495 del 06 de julio de 2001, que 

constituye causa objetiva (sin entrar a investigar porqué se produjo dicha 

separación) y que es una excepción al hecho de fundar la demanda en hecho 

propio27 (puede demandar el cónyuge culpable). Implica una separación sin 

intervención judicial y que deja de lado el deber marital de la convivencia. 

Entre los requisitos que conlleva para la configuración de la causal 

encontramos: objetivo o material (alejamiento físico de uno de los cónyuges del 

hogar conyugal y que puede ser unilateral o convenido por las partes), 

                                                           
26 Artículo 333° del Código Civil.- Son causas de separación de cuerpos: el adulterio; la violencia física o 
psicológica; el atentado contra la vida del cónyuge; la injuria grave que haga insoportable la vida en 
común; el abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años continuos o cuando la 
duración sumada de los periodos de abandono exceda ese plazo; la conducta deshonrosa que haga 
insoportable la vida en común; el uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias 
que puedan generar toxicomanía; la enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la 
celebración del matrimonio; la homosexualidad sobreviniente al matrimonio; la condena por delito 
doloso a pena privativa de la libertad mayor de dos años; la imposibilidad de hacer vida en común; la 
separación de hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos años y si tuviesen hijos 
cuatro años; y la separación convencional después de transcurrir dos años de la celebración del 
matrimonio. 
27 Artículo 335° del Código Civil.- Ninguno de los cónyuges puede fundar la demanda en hecho propio. 



 

 

subjetivo (es la falta de voluntad unilateral o acordada de continuar juntos) y 

temporal (transcurso ininterrumpido del término legal). 

En cuanto a los requisitos de admisibilidad procesal tenemos: el cumplimiento 

de la obligación alimentaria y que la separación no se haya dado por razones 

laborales. Estos requisitos se establecen para evitar fomentar la separación de 

hecho y así, proteger a la familia y al menor como entes tutelados por la 

Constitución.  

La norma tiene elementos cuestionables en tanto permite fundar la demanda 

en hecho propio, lo que implica que una persona puede unilateralmente 

apartarse injustificadamente del hogar conyugal y luego de que el término legal 

se haya cumplido, solicitar la separación legal. Según esto el Derecho 

consiente que un hecho ilícito constituya fuente de Derecho, pero se ha 

priorizado para la existencia de dicha norma con el fin de regularizar la 

situación de muchas parejas separadas por diversos motivos, muchos de los 

cuales han formado familias nuevas. 

En cuanto a las pruebas, la ley no establece restricciones mientras que 

respecto a la sentencia la ley para compensar su indiferencia por no restringir 

el ejercicio de la acción al cónyuge culpable, establece el derecho a: alimentos 

al cónyuge perjudicado, indemnización por el daño personal o le adjudica 

preferentemente bienes de la sociedad de gananciales. 

En lo relativo a la liquidación de la sociedad de gananciales, se prescribe en el 

artículo 319° del Código Civil que el fin de dicho régimen comienza desde la 

separación de hecho y con ello, se deroga implícitamente el artículo 324°; pues 

al no existir sociedad de gananciales, entonces no se puede perder el derecho 

a las mismas de manera proporcional a la duración de la separación, sino que 

los frutos o rentas que produzcan estos bienes no liquidados deberán 

corresponder a ambos cónyuges en calidad del régimen de copropiedad. 

Si hay hijos también habrá pronunciamiento sobre la tenencia pues la patria 

potestad corresponde a ambos padres, dado que al no importar las causas de 

separación de hecho se le asigna el tratamiento legal de la separación 



 

 

convencional (se aplica el artículo 76° del Código de niños y adolescentes) y no 

la aplicación de los artículos 340° y 320° del Código Civil.  

Según el artículo 334° del Código Civil la acción corresponde a cualquiera de 

los cónyuges, salvo en casos de incapacidad en la que lo hará algunos de sus 

ascendientes (a falta de ellos un curador) y siempre que medie causal. 

Finalmente se establece plazos de caducidad por el artículo 339° del Código 

Civil para la separación de hecho, señalando que la acción está expedita 

mientras subsistan los hechos que la motivan. 

DIVORCIO: 

La palabra divorcio deriva del término latino divortium, que a su vez proviene 

del verbo divertere, que significa separarse o irse cada uno por su lado28. El 

divorcio es la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges mediante 

sentencia judicial y bajo las causales establecidas por ley. 

Cuando se habla de divorcio solo se refiere al matrimonio civil, al que solo la 

legislación peruana le ha concedido efectos jurídicos, mientras que respecto al 

matrimonio religioso, el divorcio no existe pues el matrimonio es un sacramento 

y no un contrato humano, siendo el mandato divino: “los que Dios unió no lo 

separe el hombre” (Mateo 19,6). 

El Código Civil en el artículo 333° ha adoptado un sistema mixto sobre el 

sentido de la existencia del divorcio, pues conforme a las causales prescritas 

en los incisos 1° al 7° y 10° se asume el criterio de divorcio sanción (se busca 

la causa del conflicto e interesa identificar al culpable); mientras que en los 

incisos 8°, 9°, 11° y 12° del mismo artículo se asume el criterio de divorcio 

remedio (es una salida al conflicto conyugal de no poder ni querer realizar una 

vida en común). 

En el Código Civil el divorcio y la separación de cuerpos tienen las mismas 

causales (artículo 349°), teniendo las siguientes variantes: si la sentencia no es 

apelada, esta será elevada en consulta – salvo que se trate de una separación 

convencional – (Artículo 359°); existe facultad del Juez de variar el petitorio del 

                                                           
28 UMPIRE NOGALES, Eulogio R. El divorcio y sus causales. P.65 



 

 

divorcio por una de separación si parece probable que los cónyuges se 

reconcilien (artículo 358°) o incluso variar el demandante en cualquier estado 

de la causa, la pretensión de divorcio por una de separación (artículo 357°). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL: 

 

En el presente proceso, el 23 de diciembre de 2008, Miguel Oscar Albarracín 

Rocha, interpuso demanda de DIVORCIO POR CAUSAL de SEPARACIÓN DE 

HECHO contra Zoila Rosa Suarez Giribaldi, donde constan dos pretensiones: 

a) la disolución del vínculo matrimonial y b) la liquidación del régimen 

patrimonial de sociedad de gananciales; argumentando respecto al primer 

punto, que se habían cumplido los presupuestos para invocar la causal de 

separación de hecho, pues se había retirado del hogar el 25 de octubre de 

2006 y no tenía que pagar por alimentos pues la demandada recibía una 

pensión del Estado que le permitía cubrir todos sus gastos; y respecto a la 

segunda, que durante la vigencia del matrimonio la sociedad conyugal había 

adquirido el inmueble ubicado en Jr. Libertad N° 1171, Dpto. 202, Distrito de 

Magdalena del Mar, Provincia y Departamento de Lima. En esta demanda no 

se consignan pretensiones relativas a tenencia, régimen de visitas o pensión de 

alimentos para los hijos, pues no procrearon prole. 

La demanda fue admitida a trámite y se corrió traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, quienes contestaron dentro del plazo de ley.  

La demandada negó que se hubiesen cumplido los requisitos para invocar la 

causal de separación de hecho, porque no habían transcurrido dos años desde 

su separación, y porque el demandante tampoco se encontraba al día en el 

pago de los alimentos a su favor. Además señaló que en el año 2007 habían 

iniciado un proceso de separación convencional y divorcio ulterior que quedó 

archivado porque ambas partes decidieron salvar su matrimonio. 

También formuló reconvención, solicitando el pago de una indemnización de 

US$ 30,000.00 (TREINTA MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) por 

considerarse cónyuge perjudicada con el abandono del hogar y peticionando el 

pago de una pensión de alimentos, pues lo que recibía como pensión de 

cesantía no le alcanzaba para cubrir necesidades y porque el demandante 

gozaba de una buena posición económica. 



 

 

El Ministerio Público por su parte contestó señalando lineamientos generales 

de lo que debía tomarse en cuenta durante el proceso y a la hora de resolver. 

El Juez de primera instancia admitió la contestación y la reconvención y corrió 

traslado de la misma al demandante, quien dentro del plazo de ley absolvió la 

reconvención precisando que el proceso de separación convencional y divorcio 

ulterior iniciado en marzo de 2007 se archivó porque la demandada quería 

despojarlo de sus derechos de propiedad sobre los dos inmuebles adquiridos 

durante el matrimonio (uno en Magdalena del Mar y otro en San Miguel). Que 

la demandada vivía en el inmueble de Magdalena del Mar y arrendaba el 

inmueble ubicado en San Miguel, del cual recibía una renta de US$ 300.00 

(TRESCIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS). 

El demandante negó tener una buena posición económica y negó que la 

demandada fuese cónyuge perjudicada con la separación, pues estuvo de 

acuerdo en separarse en marzo de 2007, conforme se desprende de las piezas 

procesales remitidas por ella misma como medios de prueba, 

El Juez declaró saneado el proceso y fijó como puntos controvertidos: 

Respecto a la demanda: Determinar si debía disolverse el vínculo matrimonial y 

si existían bienes sociales susceptibles de liquidación. 

Respecto a la reconvención: Determinar si correspondía otorgar una 

indemnización ascendente a US$ 30,000.00 (TREINTA MIL CON 00/100 

DOLARES AMERICANOS) por daño moral a la demandada y si correspondía 

otorgarle una pensión por alimentos. 

Con fecha 24 de junio de 2010, se llevó a cabo la audiencia de pruebas con las 

declaraciones brindadas por ambas partes ante los pliegos interrogatorios 

presentados y posteriormente, con fecha 27 de mayo de 2011, el Titular del  

Segundo Juzgado Especializado de Familia de Lima declaró fundada la 

demanda, en consecuencia disuelto el vínculo matrimonial y fenecido el 

régimen de sociedad de gananciales, declarando infundada la reconvención en 

ambos extremos. 



 

 

La demandada no conforme con lo resuelto, interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia, alegando que no había cumplido un requisito formal que 

establece la norma para invocar la causal de separación de hecho en una 

demanda de divorcio, pues no se habían cumplido dos años de separación 

entre las partes, en tanto que si bien el plazo se empezó a computar cuando el 

demandante se retiró del hogar el 25 de octubre de 2006, este se interrumpió al 

reconciliarse y que recién debería computarse desde junio de 2007, fecha en la 

cual volvieron a separarse. 

Concedido el recurso de apelación, la Segunda Sala Especializada en Familia 

de la Corte Superior de Lima, con fecha 18 de noviembre de 2011, resolvió 

revocando la sentencia de primera instancia y reformándola declaró infundada 

la demanda. 

Ante ello, el demandante interpone recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia de vista, invocando infracción al inciso 12 del artículo 333 del Código 

Civil, el cual fue admitido por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

la República, y con fecha 19 de marzo de 2013, declaró nula la sentencia de 

vista disponiendo el reenvío del expediente a la Segunda Sala Especializada 

en Familia para que emitiera un nuevo pronunciamiento, pues el emitido no se 

encontraba motivado de manera suficiente. 

La Sala Superior de Familia emitió una nueva sentencia de vista en la que 

revocaba la sentencia de primera instancia y reformándola declaraba infundada 

la demanda, por no haberse cumplido el plazo previsto por la norma para 

invocar dicha causal. 

Esta sentencia también fue recurrida en casación por el demandante quien 

nuevamente señaló infracción del inciso 12 del artículo 333 del Código Civil, sin 

embargo la Sala Suprema declaró improcedente este último recurso, pues no 

advertí infracción normativa alguna en la última sentencia de vista. 

 

 

 

 



 

 

5. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB 

MATERIA: 
 

Respecto al asunto sub materia considero que el demandante incurrió en error 

al presumir que podía considerarse cumplido el requisito relativo al plazo para 

interponer este tipo de demanda, dado que la ley es muy clara al establecer 

que deben ser dos años de separación cuando no existen hijos menores de 

edad, sin embargo en el presente caso no consideró que el plazo que ya había 

corrido desde el 25 de octubre de 2006 había quedado sin efecto desde el 

momento en que se desistió del retiro del domicilio conyugal, conforme se 

aprecia de la constancia policial exhibida por la demandada, del que se 

desprende con facilidad que en enero de 2007 se desistía de la declaración 

efectuada ante la Comisaría de Magdalena del Mar. 

Por otro lado, parece inexplicable el hecho de que al demandar la liquidación 

de la sociedad de gananciales únicamente haya hecho mención al inmueble 

ubicado en el distrito de Magdalena del Mar y no del inmueble ubicado en el 

distrito de San Miguel, el cual únicamente menciona cuando contesta la 

reconvención, esto es, cuando la demandada solicita el pago de una 

indemnización al considerarse parte agraviada con la separación y además el 

pago de una pensión de alimentos, alegando que lo que recibe por pensión del 

Estado no es suficiente para cubrir sus necesidades. 

Aparentemente ambos inmuebles formarían parte de los bienes sociales, sin 

embargo si se hubiera resuelto a favor del demandante se hubiese tenido que 

dilucidar si el inmueble de San Miguel era bien propio o bien social. 

Estoy de acuerdo con lo resuelto por la Sala Superior de Familia al revocar la 

sentencia de primera instancia, dado que no se cumplieron los presupuestos 

para invocar la causal de separación de hecho e igualmente coincido con la 

Sala Suprema al haber declarado nula la sentencia de vista y reenviado el 

expediente a la Sala Superior para emitir un nuevo pronunciamiento, pues la 

motivación de una sentencia es una de las garantías de un debido proceso que 

es un pilar en la administración de justicia, razón por la cual está recogida en 

nuestra carta magna y es un deber ineludible de todo magistrado.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

 

En materia de divorcio por causal de separación de hecho se declaró 

improcedente por las razones expuestas y en aplicación de lo previsto en el 

artículo 392° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley 29364 es más 

toda vez que la alegación expuesta no satisface las exigencias de los encisos 2 

y 3 del artículo 388° del Código Procesal Civil, al no demostrar la incidencia 

directa de la infracción que se denuncia sobre la decisión impugnada, si se 

tiene en cuenta que la instancia de mérito ha establecido, que la declaración 

efectuada por la cónyuge, demanda en la audiencia complementaria, se 

estableció que la separación se habría producido el dieciséis de febrero de dos 

mil siete. Que el propio accionante interpuso primigeniamente una demanda de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior, el cinco de marzo de dos mil 

siete, en la cual las partes consignan distintos domicilios, es esta fecha cierta 

que acredita la separación de los cónyuges. Y en uno u otro caso, a la fecha de 

interposición de la demanda de fecha veintitrés de diciembre de dos mil ocho, 

no han transcurrido el plazo de dos años que exige la norma para que se 

configure la causal demandada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

Analizando el expediente por causal de separación de hecho, seguido por 

Miguel Oscar Albarracín Rocha, en contra de Zoila Rosa Suarez Giribaldi, por 

ante el segundo juzgado especializado en familia de Lima. 

Pues, los cónyuges están inmersos en la unión matrimonial, como unión 

exclusiva, el Demandante deberá cumplir el plazo de dos años para interponer 

una Demanda de Divorcio por causal de separación de hecho. Al no haber 

pactado los cónyuges de mutuo acuerdo, la indemnización por  daños a favor 

del cónyuge que resulte más perjudicado por la separación de hecho.  

Para esta parte la indemnización o adjudicación de bienes del proceso debe 

verificarse y establecerse las pruebas, presunciones e indicios que acrediten la 

condición de cónyuges más perjudicado a consecuencia del Divorcio. 
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